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2. Objetivo 
Establecer la política, lineamientos generales y el procedimiento a seguir para prevenir la oferta, el 
suministro o la aceptación de regalos, hospitalidad, donaciones y beneficios similares, en los que la 
oferta, el suministro o la aceptación son o razonablemente podrían percibirse como soborno. 

3. Alcance  
La presente Política es de obligado cumplimiento y de aplicación total y directa que vincula a todos 
los empleados y socios de negocio de Cuyabenopetro, independientemente de la posición y función 
que desempeñe. 

4. Consideraciones Principales 
Cuyabenopetro S.A. tiene conciencia de que los regalos, la hospitalidad, las donaciones y otros 
beneficios pueden ser percibidos por un tercero (por ejemplo, un competidor de negocios, la prensa, 
un fiscal o un juez) como si tuvieran como finalidad un soborno, incluso si ni el que los da ni el que 
los recibe tenían esa intención. Un mecanismo de control útil es evitar, en la medida de lo posible, 
los regalos, la hospitalidad, las donaciones y otros beneficios que un tercero pueda razonablemente 
percibir como si tuvieran como finalidad un soborno. 

Los principios de integridad de Cuyabenopetro se aplican igualmente a nuestras relaciones tanto con 
el sector gubernamental / público como con el sector privado. Adicionalmente, debe tenerse especial 
cuidado cuando se trata con funcionarios públicos que pueden estar sujetos a directrices más 
rigurosas, las cuales deben ser respetadas.    

Para obtener más información sobre sobornos y anticorrupción, se puede consultar la 1001-PO-
00016-ECU-P Política Antisoborno de Cuyabenopetro https://www.cuyabenopetro.com/politicas 

A fin de asegurar máxima transparencia, los empleados que reciban invitaciones a eventos técnicos 
de proveedores, socios de negocios y/o funcionarios públicos, deberán informar a la Alta Dirección, 
Gerencia o Jefatura responsable y/o Oficial Antisoborno, donde expliquen detalladamente el motivo 
u objetivo de la invitación.  

Ningún empleado puede establecer o cerrar acuerdos comerciales o de otra índole laboral en las 
invitaciones. Ante esto, el empleado deberá ser acompañado por el Director de Proyecto u otras 
personas que se designen. 

5. Responsabilidades y Autoridades 

5.1 Responsabilidades 

5.1.1 Alta Dirección y Órgano de Gobierno 
• Definir el alcance y directrices de la Política de Regalos y Hospitalidad. 

5.1.2 Oficial Antisoborno 
• Difundir la Política de Regalos y Hospitalidad de forma interna y externa al menos una vez 

al año. 

https://www.cuyabenopetro.com/politicas
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5.2 Autoridades 

5.2.1 Alta Dirección y Órgano de Gobierno 
• Establecer y ejecutar planes de acción y/o sanciones frente al incumplimiento de esta 

política. 

6. Regalos, hospitalidad, donaciones y beneficios 
Para Cuyabenopetro es muy importante mantener una buena relación con terceros, razón por la cual, 
durante el transcurso de una relación pueden darse ocasiones para intercambiar regalos y/o 
hospitalidades, donaciones o beneficios. Sin embargo, es fundamental que cualquier tipo de regalo 
y/o hospitalidad ofrecido, proporcionado o recibido por los trabajadores no pueda interpretarse como 
un acto de soborno o incentivo, conforme a las políticas corporativas. 

La presente Política cubre los siguientes tipos de intercambios de cortesía comercial con partes 
externas: 

- Regalos: cualquier tipo de regalo, ya sea pecuniario o no, incluidos los regalos personales. 
- Entretenimiento: asistencia a eventos sociales, culturales o deportivos. 
- Hospitalidad: comidas, bebidas. 
- Donaciones y/o beneficios: donaciones políticas o de caridad 

6.1 Prevención 
Desde el principio de una relación con los socios de negocio (proveedores, clientes etc.) de 
Cuyabenopetro, los empleados deben resaltar los principios de responsabilidad y las políticas 
corporativas, especialmente la política de regalos y hospitalidad.  
 
6.2 Descripción  
Cuyabenopetro ha adoptado una política de tolerancia cero hacia actividades irregulares como el 
soborno y la corrupción, en cualquiera de sus modalidades. Entendiendo que los regalos y 
hospitalidad podrían constituirse en medios para llevar a cabo estas actividades, se han establecido 
lineamientos que deben seguir todos los empleados para la aceptación y otorgamiento de estos. 

Los regalos y hospitalidad, dependiendo de su magnitud y oportunidad, pueden dar la impresión 
de haber sido otorgados o recibidos para persuadir o influir indebidamente en las decisiones del 
beneficiario; por lo cual, no deben aceptarse u otorgarse bajo ninguna circunstancia. 
Los empleados y asesores colaboradores de Cuyabenopetro o cualquiera de las empresas del Grupo 
(empresas relacionadas) deben considerar los siguientes principios: 

 
a. No está permitido el favorecimiento promovido por la recepción de regalos u hospitalidad, 

por lo que no se deben dar ni aceptar regalos y hospitalidad bajo ninguna 
circunstancia. 

b. Se deben basar todas las decisiones de compra y negociación de contratos acorde a lo 
establecido en los procedimientos de compras y contrataciones. 
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De manera excepcional, las hospitalidades relacionadas con alimentación sólo estarán permitidas:  
a. Cuando exista una justificación por razones de negocio y en todos los casos deberá ser 

notificado a la Alta Dirección y la Gerencia o Jefatura responsable, y conforme a los 
parámetros establecidos en las Políticas de la empresa.  

b. Solo serán permitidas en horarios de trabajo.  
c. Los regalos e invitaciones están prohibidos si la empresa está a punto de celebrar un 

contrato con la entidad a la que pertenezca el posible receptor. 
 

6.3 Rechazo de regalos y hospitalidad 

Actuando de acuerdo con los valores de Cuyabenopetro y cumpliendo con la Política Corporativa del 
Código de Conducta, y RIT (Reglamento Interno de Trabajo) es obligación de los empleados de 
Cuyabenopetro tener en cuenta las siguientes disposiciones: 

 
a. Está terminantemente prohibido recibir o aceptar cualquier tipo de regalos (en especie, 

dinero, valores, bienes, etc.) u hospitalidad, sin importar el monto o valoración económica de 
los mismos, y aun cuando estos sean de un valor o carácter simbólico. 

 
b. Es obligación del empleado rechazar cortésmente los regalos y hospitalidad, y hacer conocer 

la política de Regalos y Hospitalidad, a nuestros agentes y socios comerciales, incluyendo 
Gobiernos y funcionarios gubernamentales. 

 
c. Si el rechazo de un regalo pudiera resultar ofensivo o afectar la relación con la persona que 

lo otorga, se podrá explicar que, por disposición del Oficial antisoborno de la organización 
no se puede aceptar dicho obsequio.  

6.4 Donaciones y beneficios 
De forma general, los regalos o desembolsos dirigidos a personas públicas, aunque sea de forma 
indirecta, comportan riesgos particularmente elevados y deben controlarse de forma muy especial. 
Las contribuciones políticas están prohibidas. 
 
Las donaciones de beneficencia, caridad, patrocinio, gastos de promoción y beneficios para la 
comunidad de cualquier tipo deberán ser aprobadas por el Director de Proyecto y Oficial Antisoborno, 
aplicando las consideraciones establecidas en 1006-PR-0004-ECU-I Procedimiento de Donaciones 
y Patrocinios. 
 
Ningún empleado está autorizado a realizar donaciones de ningún tipo sin la autorización respectiva. 
Cualquier donativo, mecenazgo o patrocinio deberá formalizarse y documentarse. Así, por ejemplo, 
deberán constar la identidad del receptor y el uso previsto del donativo, mecenazgo o patrocinio. 
Cualquier donativo, mecenazgo o patrocinio deberá ser objeto de evaluación y seguimiento por parte 
del colaborador, bajo la supervisión de su superior jerárquico y el departamento encargado de los 
temas éticos de la empresa. Cualquier donativo, mecenazgo o patrocinio deberá constar de forma 
clara y detallada en las cuentas sociales de la empresa. 
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6.5 Señales de alerta 

Las señales de alerta incluyen las siguientes: 

Donde los empleados estén bajo la presión de ofrecer o aceptar un regalo, entretenimiento u 
hospitalidad que suponen “regalos de agradecimiento” al staff o personal por parte de terceros. 
Cuyabenopetro no acepta este tipo de prácticas. 
Un funcionario o socio de negocio sugiere que un favor particular podría hacer ver más 
favorablemente a la compañía.  
Los empleados no deben esperar que los problemas ocurran. En caso de duda proceder acorde a 
1002-PR-00016-ECU-I Procedimiento de planteamiento de inquietudes  

6.6 Cumplimiento 

Cuyabenopetro se reserva el derecho de modificar, suspender o descontinuar esta política cuando 
lo considere necesario. 

El Empleado declara para todos los fines, haber recibido una copia completa de la Política de 
Regalos y Hospitalidad de Cuyabenopetro S.A. haber tomado conocimiento de sus disposiciones, 
comprometiéndose a cumplir íntegramente. 

Declara también que ha sido comunicado sobre la obligatoriedad de su cumplimiento en todas las 
situaciones y circunstancias que estén directa o indirectamente establecidas en su contrato de 
trabajo. 

Declara que, en la hipótesis de ocurrir situaciones no reguladas en forma expresa en esta política 
con relación a la conducta exigida o esperada, informará inmediatamente al Jefe Inmediato del área 
donde actúa.  

El incumplimiento puede dar lugar a la adopción de medidas disciplinarias, que podrán variar en 
función de la gravedad de este y que podrán incluir la terminación del contrato laboral y la denuncia 
ante las autoridades competentes.  

6.7 Canal Ético 

Los empleados con información sobre potenciales conductas no conformes sobre el personal interno 
o cualquier tercero con los cuales Cuyabenopetro lleve o pretenda hacer negocios deben reportar la 
situación siguiendo las instrucciones previstas en 1002-PR-00016-ECU-I Procedimiento 
Planteamiento de Inquietudes SGAS. 

Pueden usar los canales de denuncia de Cuyabenopetro, con el fin de reportar cualquier sospecha 
de violación al Código de Ética y Políticas subyacentes.  

RECEPCIÓN:  

 

Nombre: _______________________________________ 
 
Firma: _________________________________________ 

 



  
Política de Regalos y 

Hospitalidad 

Proceso de Talento Humano 

Página: 
6 de 6 

Fecha de Emisión: 
30-sept-2025 

Tipo: Política Código: 1013-PO-0004-ECU-I-7 Revisión: 5 

Cuyabenopetro - Interno 

 

El presente documento es propiedad de Cuyabenopetro para uso interno de sus empleados. Está expresamente prohibida su reproducción total o parcial, su tratamiento informático, la transmisión 
por cualquier medio, ya sea electrónico, mecánico, por fotocopia, por registro u otros métodos, y su préstamo o cualquier otra forma de cesión de uso sin permiso previo y por escrito del aprobador.  

7. Historial 

 

Estado N° Revisión Fecha Aprobación Observaciones 

Original 1 28/06/2019 Edición Inicial. 

Versión 
anterior 

2 26/07/2021 
Se modifica la estructura y codificación del 
manual, se incluye los documentos 
modificados y actualizados del SGAS.  

Versión 
anterior 

3 19/08/2022 
Se modifica el contenido del documento con el 
cambio de denominación de Comité de 
Cumplimiento. 

Aprobada 4 12/09/2024 

Se modifica el contenido del documento con el 
cambio de denominación de Comité de 
Cumplimiento a Departamento de 
Cumplimiento.  

Se incluye consideraciones para donaciones. 

Aprobada 5 30/09/2025 

Se actualiza a Departamento de Cumplimiento 
formado por la Oficial Antisoborno. 

Estructura acorde a actualización de control 
documental. 
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